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CAPÍTULO I. CRITERIOS DE CATALOGACIÓN Y GRADOS DE PROTECCIÓN 

1. ÁMBITO, OBJETO Y CONTENIDO DEL CATÁLOGO 

Se recogen aquí los criterios y objetivos que estructuran el Catálogo de Elementos Protegidos del Plan 

General de Arroyo de la Encomienda. El objeto del presente documento es la protección y conservación de los 

elementos de especial interés artístico, histórico, arquitectónico, paleontológico, arqueológico, etnológico, 

científico o técnico existentes en el término municipal. 

El presente catálogo contiene un listado de bienes arquitectónicos existentes en el término municipal de 

Arroyo de la Encomienda, con su correspondiente catalogación y protección. 

1.1. MARCO LEGAL 

El marco legal que regula la exigencia de los catálogos de protección, se define desde la legislación 

autonómica y estatal, tanto en normativa urbanística como en Protección Cultural. 

Por un lado la Ley 5/99 de urbanismo de Castilla y León establece en su artículo 41 la regulación del 

catálogo en el planeamiento general, al igual que el artículo 115 del RUCYL. 

Serán de aplicación las disposiciones contenidas en la siguiente legislación: 

 Ley 16/1985, de 25 de junio del Patrimonio Histórico Español. (ESTATAL) 

 Decreto 571/1963 del 14 de marzo, sobre protección de los escudos, emblemas, piedras 

heráldicas, rollos de justicia, cruces de término y piezas similares de interés histórico-artístico. 

(ESTATAL) 

 Ley 12/2002, de 11 de julio, de Patrimonio Cultural de Castilla y León. (AUTONOMICA) 

 Decreto 22/2004 del 29 de enero por el que se aprueba Reglamento de Urbanismo de Castilla 

y León y que sufre actualización el 17 de agosto del 2009. (AUTONOMICA) 

 Decreto 37/2007, de 19 de abril, por el que se aprueba el Reglamento para la Protección del 

Patrimonio Cultural de Castilla y León. (AUTONOMICA) 

1.2. ÁMBITO Y RÉGIMEN DE APLICACIÓN 

El presente catálogo será de aplicación a los siguientes elementos: 

1) Edificios y elementos catalogados, bienes de interés cultural y sus entornos de protección. 

2) Edificios y elementos relacionados en el presente Catálogo situados en cualquier clase de suelo. Se 

recogen las fichas de estos edificios y elementos catalogados en el capítulo 3 del presente documento con un 

contenido específico de criterios de protección. 

2. CATEGORÍA DE LOS BIENES: CATALOGACIÓN 

La Ley 12/2002 de 11 de julio, clasifica el Patrimonio Cultural en función del régimen de mayor a menor 

protección establecido en su articulado en el siguiente sentido: 

•  Bienes de Interés Cultural: bienes muebles e inmuebles y actividades integrantes del Patrimonio 

Cultural de Castilla y León que reúnan de forma singular y relevante las características del artículo 1.2 

de la Ley 12/2002. 
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•  Bienes incluidos en el Inventario de Bienes del Patrimonio Cultural de Castilla y León: bienes 

muebles e inmuebles del Patrimonio Cultural de Castilla y León individualmente considerados o como 

colección de bienes que, sin llegar a ser declarados de interés cultural, merezcan especial 

consideración por su notable valor de acuerdo con lo establecido en el artículo 1.2 de la Ley 12/2002. 

Así mismo tendrán la consideración de bienes incluidos en el Inventario de Bienes del Patrimonio 

Cultural de Castilla y León todos aquellos yacimientos arqueológicos recogidos en los catálogos de 

cualquier figura de planeamiento urbanístico aprobada definitivamente con anterioridad a la publicación 

de esta Ley, a excepción de los bienes declarados de interés cultural. (Disposición Adicional Segunda 

de la Ley). 

•  Bienes integrantes del Patrimonio Cultural de Castilla y León: resto de bienes muebles e inmuebles 

del Patrimonio Cultural de Castilla y León que sin reunir de forma singular y relevante las características 

del artículo 1.2 de la Ley 12/2002, requieren de una protección. 

2.1. BIENES EXSITENTES EN EL TÉRMINO MUNICIPAL 

El 31 de Marzo del 1999, con la aprobación de las Normas Subsidiarias del Término Municipal de 

Arroyo de la Encomienda, se establecen las Normas Generales de Protección sobre el Patrimonio Histórico-

Artístico y los Edificios Protegidos, donde se refleja la lista de los edificios a proteger. Se trataba de una 

aproximación al patrimonio existente en el municipio con el fin de lograr una protección y una conservación del 

mismo. 

El posterior PGOU del año 2003 del 11 de agosto, elaboraba un catálogo con los elementos a proteger  

recogiendo los de las NNSS para evitar el deterioro de los mismos y regular las condiciones de actuación. En 

dicho plan se recogía la iglesia de San Juan Bautista como un BIC, plasmando la solicitud existente en su día de 

incoacción del bien, así como  el Monasterio de Santa Ana recogido como Bien inventariado . 

Con la revisión del PGOU, el presente documento analiza los bienes recogidos en el Plan del 2003 y 

redacta un nuevo catalogo en donde se recogen los bienes existentes en la actualidad. 

2.2. REVISIÓN DE LOS BIENES ARQUITECTÓNICOS 

Con el fin de actualizar la información sobre los bienes existentes en el término municipal y obtener los 

datos que, según se establece en el artículo 92.2 del Reglamento para la Protección del Patrimonio Cultural de 

Castilla y León, es necesario consignar en el Catálogo los bienes  arquitectónicos que se integra en la redacción 

de Plan General de Ordenación Urbana del municipio.  

Los resultados de esta revisión se recogen en la ficha individualizada de cada uno de los enclaves que 

forma parte del Catálogo que constituye  el capítulo III del presente documento. 

El desarrollo urbanístico sufrido en el término municipal durante los años de vigencia del Plan del 2003, 

conllevo a la revisión y control  por parte de la Consejería de cultura  de los  elementos existentes en los suelos 

de desarrollo, realizándose los correspondientes estudios e informes de los trabajos de excavación y prospección 

arqueológica.  En estos trabajos de prospección arqueológica intensiva, realizados con carácter previo a la 

urbanización de los sectores,  permitió conocer la existencia de dos nuevos bienes que se incorporan en el actual 

catalogo de elementos arquitectónicos: El priorato de la Flecha y las bodegas de Aranzana, de carácter 

etnográfico. Estos descubrimientos posibilita el establecimiento de las cautelas que se consideren precisas para 

su protección y el cumplimiento de la legislación vigente en materia de Patrimonio Cultural. 

El presente documento recoge las delimitaciones y protecciones de los elementos arquitectónicos 

surgidas de dichos estudios (realizados en los pertinentes documentos que desarrollaron los distintos suelos del 

PGOU), con informes favorables por parte de las administraciones competentes en la materia, así como los dos 
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bienes ya existentes y catalogados en el término municipal: la Iglesia de San Juan Bautista y el Monasterio de 

Santa Ana 

A mayores incidir en que en la actualidad no existe la declaración como Bien de Interés Cultural para la 

iglesia de San Juan Bautista al  no haber una resolución expresa acerca de la misma, al igual que el monasterio 

de Santa Ana que no es un bien inventariado. Pero se incorporan a esta categoría de BIC los escudos existentes 

en el término municipal, estableciéndose las limitaciones legales correspondientes según el Decreto 37/2007, de 

19 de abril, por el que se aprueba el Reglamento para la Protección del Patrimonio Cultural de Castilla y León.  

Por todo lo anterior nombrado y tras conversaciones mantenidas con la Consejería de cultura, servicio 

de ordenación y protección; El presente catálogo de elementos arquitectónicos incluye una serie de elementos 

de carácter singular, a los cuales se les ha asignado una ficha individualizada con un contenido específico de 

Obras Permitidas y Criterios de Protección. 

2.3. CRITERIOS GENERALES DE CATALOGACIÓN 

A la hora de valorar los bienes que componen el  patrimonio cultural del término municipal, se han 

tenido en cuenta los elementos en sí y su entorno, de forma que el presente catálogo sea un verdadero 

instrumento de protección no sólo del patrimonio arquitectónico sino también del paisaje urbano dando 

cumplimiento al artículo 17 del RUCYL.  

Se han aplicado los siguientes criterios generales: 

a) En cuanto al elemento y edificio: 

 Edificaciones singulares 

 Fecha de construcción o hallazgo 

 Materiales empleados y elementos arquitectónicos singulares 

 Tipo edificatorio 

 El inventario de Bienes del Patrimonio de Castilla y León 

 Estado de la edificación 

b) En cuanto al entorno: 

 Importancia del elemento en la memoria de la ciudad y sus ciudadanos 

 Contexto urbano 

 Valor ambiental y paisajístico. 

2.4. GRADOS DEL PROTECCIÓN DEL PATRIMONIO ARQUITECTÓNICO DEL TÉRMINO 
MUNICIPAL DE ARROYO DE LA ENCOMIENDA 

Los elementos a proteger incluidos en el catálogo se clasifican en distintos grados o niveles de 

protección en función de los criterios anteriormente señalados. 

El catálogo establece tres niveles de protección según lo establecido en el artículo 84.2 del Reglamento 

de Urbanismo de Castilla y León: Protección Integral, Protección Estructural y Protección ambiental. 

2.4.1. PROTECCIÓN INTEGRAL (PI) 

Afecta a todos aquellos inmuebles de gran valor histórico y arquitectónico que por su calidad, 

antigüedad o singularidad deben ser conservadas en su totalidad, incluyendo interiores, respetando no sólo la 

imagen del edificio sino todos sus elementos de forma individualizada. En general, se permiten únicamente obras 

referidas a la conservación o restauración del elemento, encaminadas a su puesta en valor y/o uso. En cambio, 
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se permiten obras de ampliación y nueva planta siempre que no afecten al elemento catalogado, constituyan un 

deterioro de la imagen del mismo o causen impacto visual, de forma que la puesta en uso en buenas condiciones 

de habitabilidad de dichos elementos singulares sea posible. 

2.4.2. PROTECCIÓN ESTRUCTURAL (PE) 

Se incluye en este nivel aquellos inmuebles de menor identidad que los anteriores, pero cuya 

importancia arquitectónica y urbana es  representativa de la historia del municipio. 

El objetivo principal de este tipo de protección es la conservación del tipo edificatorio original aunque se 

permitan los cambios de uso. En ocasiones se marcan elementos singulares de la edificación que deben ser 

conservados íntegramente, en caso de no detallarse la protección se referirá a las fachadas y elementos de la 

estructura que se consideren característicos del tipo edificatorio del elemento. Las obras de ampliación y nueva 

planta se permiten siempre que no afecten al elemento catalogado, constituyan un deterioro de la imagen del 

mismo o causen impacto visual, de forma que la puesta en uso en buenas condiciones de habitabilidad de dichos 

elementos singulares sea posible. 

2.4.3. PROTECCIÓN AMBIENTAL (PA) 

Se trata de un nivel de protección preventivo en inmuebles cuya fachada y volumetría deben ser 

protegidas, pudiendo ser remozados completamente en el interior de los mismos. El objetivo es la protección de 

la imagen general del edificio y de los elementos singulares que deben ser conservados. 

En cualquiera de los tres tipos de protección se incluye el entorno de los elementos, por lo que quedan 

prohibidas de forma general todas las obras que supongan un deterioro de los mismos o del paisaje urbano. 

2.4.4. ENTORNO DE PROTECCIÓN 

En cualquiera de los tres tipos de protección se incluye el entorno de los elementos, por lo que quedan 

prohibidas de forma general todas las obras que supongan un deterioro de los mismos o del paisaje urbano. 

2.4.5. PROTECCIONES DE LOS BIENES ARQUITECTÓNICOS 

Una vez cuantificado la clasificación de los bienes según la legislación en vigor se desglosa a 

continuación los bienes existentes en la actualidad en el término municipal y la protección de los mismos: 

 Monasterio de Santa Ana  Protección estructural 

 Iglesia de San Juan Bautista  Protección integral 

 Priorato de la Flecha Protección integral 

 Bodegas en Aranzana  Protección estructural 

 Escudos existentes en los Bienes arquitectónicos catalogados. Protección integral 
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CAPÍTULO II. CRITERIOS DE INTERVENCIÓN EN LOS ELEMENTOS CATALOGADOS 

El método seguido para la valoración de cada uno de los elementos a proteger ha consistido en: una 

valoración arquitectónica e histórica, un análisis en su funcionamiento y adecuación a los usos autorizados, un 

estudio sobre el nivel de conservación estructural, el estudio  del entorno más próximo, así como el uso 

existente. 

Tanto los criterios de intervención como las obras permitidas se detallan de forma individualizada en las 

fichas de los elementos sin embargo, se definen a continuación los criterios generales. 

1. CRITERIOS DE INTERVENCIÓN EN LOS ELEMENTOS ARQUITECTÓNICOS CATALOGADOS 

Como criterios generales de intervención en edificaciones catalogadas se consideran los siguientes: 

 Empleo de materiales similares en color y textura a los originales del edificio, o al menos, que no 

causen impacto visual. 

 Conservación de los elementos singulares y de las características tipológicas del edificio 

 Conservación de la imagen general del edificio y de sus características como elemento de la trama 

urbana (alineaciones, retranqueos y volumetría general) 

 Los aumentos de edificabilidad permitidos siempre están condicionados a que se adecuen a su uso 

y a que los nuevos volúmenes en ningún caso supongan un deterioro del paisaje urbano. 

2. TIPOS DE OBRAS 

Las actuaciones a realizar o los modos de intervención sobre los elementos catalogados se basan en 

criterios y se regulan en función del grado y/o nivel de protección del mismo permitiéndose, de forma general, 

para cada uno de ellos determinadas obras y exceptuándose otras. 

No obstante, de forma general, las obras permitidas podrán ser objeto de Consolidación, Conservación 

y Restauración. 

Dentro de las actuaciones generales se pueden distinguir varios tipos de obras. Estos tipos son: 

1. Obras de restauración. Las actuaciones de restauración comprenden la recuperación o restitución 

de partes originales desaparecidas o no concluidas. El criterio es que las obras de restauración que se realicen 

sean de integración y coherencia formal con el resto del elemento a proteger, pero con un diseño diferenciado. 

2. Obras de rehabilitación. Las actuaciones de rehabilitación permiten la adecuación del edificio a un 

uso autorizado, y por tanto afectan solo a su distribución interior, manteniendo los elementos definitorios de su 

configuración tipológica. Asimismo estas obras de rehabilitación conllevan la recuperación de las características 

formales de las fachadas y elementos exteriores y la supresión de elementos disconformes. 

3. Obras de reestructuración. Las actuaciones de reestructuración suponen la modificación o 

sustitución de la configuración arquitectónica y la disposición estructural manteniendo los elementos de 

cerramiento que definen el volumen del edificio. 

El total de las obras permitidas independientemente del grado de protección y de los criterios de 

intervención que se les ha asignado son los siguientes: 

 Obras de consolidación 

 Obras de rehabilitación 

 Obras de restauración 
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 Obras de acondicionamiento 

 Derribos parciales y reconstrucción 

 Derribos parciales y obra nueva 

 Obras de ampliación 

 Obras de reestructuración 

En cualquier tipo de obra deberá respetarse el tipo edificatorio original aunque se cambie de uso. 

3. ADAPTACIÓN AL ENTORNO 

El uso del suelo, y en especial su urbanización y edificación, debe adaptarse a las características 

naturales y culturales de su entorno así como respetar sus valores. A tal efecto se establecen con carácter 

general para todo el territorio de Arroyo de la Encomienda y con independencia de la clasificación de los 

terrenos, las siguientes normas de aplicación directa en los entornos de los bienes catalogados: 

a) Las construcciones e instalaciones de nueva planta, así como la reforma, rehabilitación o ampliación 

de las existentes, y asimismo sus elementos auxiliares de cualquier tipo destinados a seguridad, suministro de 

servicios, ocio, comunicación, publicidad, decoración o cualquier otro uso complementario, deben ser coherentes 

con las características naturales y culturales de su entorno..  

A tal efecto debe asegurarse que todos ellas armonicen con su entorno inmediato y con el paisaje 

circundante en cuanto a su situación, uso, altura, volumen, color, composición, materiales y demás 

características, tanto propias como de sus elementos complementarios. 

b) En las áreas de manifiesto valor natural o cultural, y en especial en el interior y en el entorno de los 

Espacios Naturales Protegidos y de los Bienes de Interés Cultural, no debe permitirse que las construcciones e 

instalaciones de nueva planta, ni la reforma, rehabilitación o ampliación de las existentes, ni los elementos 

auxiliares citados en la letra anterior, degraden la armonía del paisaje o impidan la contemplación del mismo. A 

tal efecto debe asegurarse que todos ellos armonicen con su entorno inmediato y con el paisaje circundante en 

cuanto a su situación, uso, altura, volumen, color, composición, materiales y demás características, tanto propias 

como de sus elementos complementarios. 



REVISIÓN DEL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA 
EXCELENTÍSIMO AYUNTAMIENTO DE ARROYO DE LA ENCOMIENDA 

 DOCUMENTACIÓN NORMATIVA. CATÁLOGO  DE ELEMENTOS ARQUITECTÓNICOS 

8 

CAPÍTULO 3. FICHAS DE LOS CATÁLOGOS 

Se incluyen en el presente documento las fichas de los bienes catalogados y sus entornos de protección 

según su naturaleza como bien arquitectónico o arqueológico. Cada ficha debe señala las siguientes 

determinaciones: 

•  Identificación del elemento a catalogar, con foto, plano de situación , referencia catastral coordenadas 

UTM y Nº de registro en el inventario de Bienes de Interés cultural de Castilla y León.. 

•  Valores que justifiquen su catalogación. Atribución cultural y tipológica 

•  Grado de protección. 

•  Situación urbanística. 

•  Condiciones particulares y/o actuaciones propuestas. 

Una vez cuantificado la clasificación de los bienes según la legislación en vigor de desglosa a 

continuación los bienes existentes en la actualidad en el término municipal.  

 

 AQ-01. Iglesia de San Juan Bautista,  Bien integrante del Patrimonio Cultural de Castilla y León 

 AQ-02. Monasterio de Santa Ana,  Bien integrante del Patrimonio Cultural de Castilla y León 

 AQ-03. Priorato de la Flecha, Bien integrante del Patrimonio Cultural de Castilla y León 

 AQ-04. Bodega en Aranzana,  Bien integrante del Patrimonio Cultural de Castilla  
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ANEXO 1. PLANOS DE LOCALIZACIÓN DE LOS ELEMENTOS CATALOGADOS 
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CAPÍTULO I. CRITERIOS DE CATALOGACIÓN Y GRADOS DE PROTECCIÓN 

1. ÁMBITO, OBJETO Y CONTENIDO DEL CATÁLOGO 

Se recogen aquí los criterios y objetivos que estructuran el Catálogo de Elementos Protegidos del Plan 

General de Arroyo de la Encomienda. El objeto del presente documento es la protección y conservación de los 

elementos de especial interés artístico, histórico, arquitectónico, paleontológico, arqueológico, etnológico, 

científico o técnico existentes en el término municipal. 

El presente catálogo contiene un listado de yacimientos arqueológicos existentes en el término 

municipal de Arroyo de la Encomienda, con su correspondiente catalogación y protección. 

1.1. MARCO LEGAL 

El marco legal que regula la exigencia de los catálogos de protección, se define desde la legislación 

autonómica y estatal, tanto en normativa urbanística como en Protección Cultural. 

Por un lado la Ley 5/99 de urbanismo de Castilla y León establece en su artículo 41 la regulación del 

catálogo en el planeamiento general, al igual que el artículo 115 del RUCYL. 

Serán de aplicación las disposiciones contenidas en la siguiente legislación: 

 Ley 16/1985, de 25 de junio del Patrimonio Histórico Español. (ESTATAL) 

 Decreto 571/1963 del 14 de marzo, sobre protección de los escudos, emblemas, piedras 

heráldicas, rollos de justicia, cruces de término y piezas similares de interés histórico-artístico. 

(ESTATAL) 

 Ley 12/2002, de 11 de julio, de Patrimonio Cultural de Castilla y León. (AUTONOMICA) 

 Decreto 22/2004 del 29 de enero por el que se aprueba Reglamento de Urbanismo de Castilla 

y León y que sufre actualización el 17 de agosto del 2009. (AUTONOMICA) 

 Decreto 37/2007, de 19 de abril, por el que se aprueba el Reglamento para la Protección del 

Patrimonio Cultural de Castilla y León. (AUTONOMICA) 

1.2. ÁMBITO Y RÉGIMEN DE APLICACIÓN 

El presente catálogo será de aplicación a los siguientes elementos: 

1) Elementos catalogados, bienes de interés cultural y sus entornos de protección. 

2) Elementos relacionados en el presente Catálogo situados en cualquier clase de suelo. Se recogen las 

fichas de estos elementos catalogados en el capítulo 3 del presente documento con un contenido específico de 

criterios de protección. 

2. CATEGORÍA DE LOS BIENES: CATALOGACIÓN 

La Ley 12/2002 de 11 de julio, clasifica el Patrimonio Cultural en función del régimen de mayor a menor 

protección establecido en su articulado en el siguiente sentido: 

•  Bienes de Interés Cultural: bienes muebles e inmuebles y actividades integrantes del Patrimonio 

Cultural de Castilla y León que reúnan de forma singular y relevante las características del artículo 1.2 

de la Ley 12/2002. 
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•  Bienes incluidos en el Inventario de Bienes del Patrimonio Cultural de Castilla y León: bienes 

muebles e inmuebles del Patrimonio Cultural de Castilla y León individualmente considerados o como 

colección de bienes que, sin llegar a ser declarados de interés cultural, merezcan especial 

consideración por su notable valor de acuerdo con lo establecido en el artículo 1.2 de la Ley 12/2002. 

Así mismo tendrán la consideración de bienes incluidos en el Inventario de Bienes del Patrimonio 

Cultural de Castilla y León todos aquellos yacimientos arqueológicos recogidos en los catálogos de 

cualquier figura de planeamiento urbanístico aprobada definitivamente con anterioridad a la publicación 

de esta Ley, a excepción de los bienes declarados de interés cultural. (Disposición Adicional Segunda 

de la Ley). 

•  Bienes integrantes del Patrimonio Cultural de Castilla y León: resto de bienes muebles e inmuebles 

del Patrimonio Cultural de Castilla y León que sin reunir de forma singular y relevante las características 

del artículo 1.2 de la Ley 12/2002, requieren de una protección. 

2.1. BIENES EXSITENTES EN EL TÉRMINO MUNICIPAL 

El 31 de Marzo del 1999, con la aprobación de las Normas Subsidiarias del Término Municipal de Arroyo 

de la Encomienda, se establecen las Normas Generales de Protección sobre el Patrimonio Histórico-Artístico y 

los Edificios Protegidos, donde se refleja la lista de los yacimientos arqueológicos. Se trataba de una 

aproximación al patrimonio existente en el municipio con el fin de lograr una protección y una conservación del 

mismo. 

El posterior PGOU del año 2003 del 11 de agosto, elaboraba un catálogo con los elementos a proteger  

recogiendo los de las NNSS para evitar el deterioro de los mismos y regular las condiciones de actuación. En 

dicho plan se recogía siete yacimientos arqueológicos, reconociendo los existentes en las NNSS: Aranzana Alta , 

La Desehilla , El Montecillo , Las Eras – La Lámpara ,Lindazo de Centenera , La Flecha ,Santa Ana de la Flecha. 

Con la revisión del PGOU, el presente documento analiza los bienes recogidos en el Plan del 2003 y 

redacta un nuevo catalogo en donde se recogen los bienes existentes en la actualidad. 

2.2. REVISIÓN DE LOS ENCLAVES ARQUEOLÓGICOS  

Con el fin de actualizar la información sobre los bienes existentes en el término municipal y obtener los 

datos que, según se establece en el artículo 92.2 del Reglamento para la Protección del Patrimonio Cultural de 

Castilla y León, es necesario consignar en el Catálogo los bienes  arqueológicos que se integra en la redacción 

de Plan General de Ordenación Urbana del municipio.  

Los resultados de esta revisión se recogen en la ficha individualizada de cada uno de los enclaves que 

forma parte del Catálogo que constituye  el capítulo III del presente documento. 

El art. 92.2.3 del Reglamento para la Protección del Patrimonio Cultural de Castilla y León se refiere a la 

necesidad de realizar estudios y prospecciones arqueológicas para identificar todos y cada uno de los bienes 

arqueológicos existentes en los terrenos que, calificados como suelo rústico en cualquier categoría, pretendan 

clasificarse con cualquier categoría de suelo urbanizable. 

La normativa de protección del patrimonio arqueológico del término municipal de Arroyo de La 

Encomienda viene condicionada por la circunstancia inusual de que todos los yacimientos conocidos se 

encuentran ubicados en suelos urbanos y urbanizables que tenían ya tal clasificación con anterioridad a la Ley 

de Patrimonio de Castilla y León y en el Reglamento que la desarrolla. 

Los bienes arqueológicos existentes en el término municipal se hallaban ya en suelos de desarrollo en 

el anterior plan.  Por ello, se hacía necesaria en su día  la prospección arqueológica intensiva de los sectores 

determinados como urbanizables en el Plan General de Ordenación Urbana  del 2003.  
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El desarrollo urbanístico sufrido en el término municipal durante los años de vigencia del Plan del 

2003, conllevo a la revisión y control  por parte de la Consejería de cultura  de los yacimientos existentes en los 

suelos de desarrollo, realizándose los correspondientes estudios arqueológicos e informes de los trabajos de 

excavación y prospección arqueológica. Estos trabajos de prospección arqueológica intensiva, realizados con 

carácter previo a la urbanización de los sectores, permiten conocer, de forma anticipada, los enclaves 

arqueológicos que pudieran verse dañados por las obras de urbanización, posibilitando así el establecimiento 

de las cautelas arqueológicas que se consideren precisas para su protección y el cumplimiento de la legislación 

vigente en materia de Patrimonio Cultural. En varios de tales suelos se realizaron en su día, como estudios 

previos a la redacción de sus correspondientes planes parciales, trabajos de prospección, sondeos o 

excavación, de acuerdo con cuyos resultados se propusieron medidas de protección que fueron objeto de 

informe por la comisión territorial de Patrimonio Cultural y han servido de base para establecer los grados de 

protección y medidas de intervención que se establecen en el presente documento. 

El presente documento recogen las delimitaciones y protecciones de los yacimientos arqueológicos 

surgidas de dichos estudios (realizados en los pertinentes documentos que desarrollaron los distintos suelos del 

PGOU), con informes favorables por parte de las administraciones competentes en la materia.   

2.2.1. RESULTADO DE LOS TRABAJOS DE PROSPECCIÓN ARQUEOLÓGICA INTENSIVA EN 
LOS SUELOS DE DESARROLLO 

El objetivo de la prospección arqueológica intensiva y la recopilación de datos histórico-arqueológicos 

de los sectores de desarrollo en el municipio de Arroyo de la Encomienda es la documentación y constatación de 

los bienes y enclaves del Patrimonio Arqueológico que pudieran existir en el territorio de actuación, con el fin de 

poder evaluar el posible y previsible impacto de cualquier tipo de intervención que afecte al subsuelo en estas 

zonas. 

Estas tareas de arqueología preventiva deben llevarse a cabo con antelación al inicio de cualquier tipo 

de trabajo de excavación o remoción de tierras. El modelo utilizado en la prospección, que viene determinado por 

la normativa establecida por la Junta de Castilla y León, es el de tipo intensivo, el más adecuado como medida 

preventiva en trabajos de esta índole, ya que comprende la inspección completa y exhaustiva de la totalidad de 

las parcelas afectadas por la modificación del uso del suelo. 

Una vez analizada los sectores de desarrollo del PGOU del 2003, tras la prospección intensiva de 

dichos ámbitos se pueden efectuar una serie de consideraciones respecto a los resultados obtenidos, que 

servirán de base para las delimitaciones de los yacimientos y el establecimiento de las medidas de protección 

que precisen los terrenos que van a ser calificados en la nueva ordenación urbana del municipio como sistemas 

generales de equipamientos.  

En relación con los anteriores yacimientos recogidos en el anterior plan, no se incluye el yacimiento de 

Aranzana  Alta Sector S-3, que fue objeto de excavación completa con motivo del sector de suelo urbanizable en 

el que se ubicaba. Por otra parte se añade el nuevo yacimiento de Aranzana Baja, localizado durante los trabajos 

de prospección previa al desarrollo del sector S-14.  Se incorpora en el Anexo 2 los estudios arqueológicos 

realizados. 

Los resultados de los yacimientos encontrados en los sectores de desarrollo que recoge la presente 

revisión de planeamiento son los siguientes: 

 Sector S-9 

 Sector S-14 

 Unidad U-7 
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Quedando así la siguiente tabla: 

 

DENOMINACIÓN 
CLASE SUELO 

PGOU  REVISIÓN 
CLASIFICACIÓN 

 PGOU 2003 
INCIDENCIAS 

ARQUEOLÓGICAS CRONOLOGÍA OBSERVACIONES

Santa Ana de la 
Flecha  SU-C SU-NC, (U-7) Estructuras Bajo medieval-

Siglo XV 

Terrenos del 
antiguo priorato de 
San Jerónimo 

El Montecillo SUR (SE-07) SUR,(S-9) Estructuras Bronce pleno y 
época visigoda 

Medidas 
correctoras y 
excavación 

Las Eras – La 
Lámpara SUR (SE-07) SUR,(S-9) Estructuras y 

Necrópolis 

Mundo 
calcolítico/época 
visigoda 

Medidas 
correctoras y 
excavación 

Aranzana Baja SUR (SE-05) SUR, (S-14) Yacimiento 
indeterminado 

A determinar en 
estudio 
arqueológico 

Medidas 
correctoras y 
excavación  

 

2.3. CRITERIOS GENERALES DE CATALOGACIÓN 

A la hora de valorar los bienes que componen el  patrimonio cultural del término municipal, se han 

tenido en cuenta los elementos en sí y su entorno, de forma que el presente catálogo sea un verdadero 

instrumento de protección no sólo del patrimonio arquitectónico sino también del paisaje urbano dando 

cumplimiento al artículo 17 del RUCYL.  

Se han aplicado los siguientes criterios generales: 

a) En cuanto al elemento y edificio: 

 Estructuras singulares 

 Fecha de constitución o hallazgo 

 El inventario de Bienes del Patrimonio de Castilla y León 

b) En cuanto al entorno: 

 Importancia del elemento en la memoria de la ciudad y sus ciudadanos 

 Contexto urbano 

 Valor ambiental y paisajístico. 

2.3.1. GRADOS DEL PROTECCIÓN DEL PATRIMONIO ARQUEOLÓGICO DEL TÉRMINO 
MUNICIPAL DE ARROYO DE LA ENCOMIENDA 

Se define, en este apartado, los Niveles de Protección que se aplican a los elementos del patrimonio 

arqueológico incluidos en el presente catálogo. 

La inclusión, de estos grados de protección, en la normativa urbanística de dicho catálogo, responde al 

objetivo de protección del patrimonio cultural fijado en el art. 37 de la Ley 5/1999, de Urbanismo de Castilla y 

León modificada por la  Ley 4/2008 de medidas sobre urbanismo y suelo. 

A la hora de determinar el Grado de Protección correspondiente a los elementos catalogados se han 

tenido en cuenta factores como su ubicación en suelo urbanizable o urbano, la tipología del bien y su categoría. 

Las categorías en las que, según el Reglamento para la Protección del Patrimonio Cultural de Castilla y 

León (Decreto 37/2007, de 19 de abril), se clasificarán los bienes arqueológicos son las siguientes: 

 Zona Arqueológica, a la que se aplicará el régimen específico de protección que la Ley 
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12/2002, de 11 de julio, de Patrimonio Cultural de Castilla y León, otorga a los inmuebles 

declarados Bien de Interés Cultural. 

 Yacimiento Arqueológico Inventariado, al que se aplicará el régimen específico de protección 

que la Ley 12/2002, de 11 de julio, de Patrimonio Cultural de Castilla y León, otorga a los 

Bienes Inmuebles Inventariados. 

 Lugares Arqueológicos no incluidos en las categorías anteriores a los que se aplicará el 

régimen común de protección que la Ley 12/2002, de 11 de julio, de Patrimonio Cultural de 

Castilla y León, otorga a los bienes integrantes del Patrimonio Cultural de Castilla y León. 

Dadas las características de los yacimientos arqueológicos presentes en este término municipal, se 

definen los grados de protección establecidos para los bienes integrantes del catálogo Arqueológico de Arroyo de 

la Encomienda, y se indican las actividades arqueológicas que deben ejecutarse en ellos si se ven afectados por 

alguna actuación urbanística autorizable: La aplicación a estos bienes de un grado de protección u otro se ha 

realizado tomando en consideración la información que a día de hoy, se tiene de los mismos. Si en el futuro, a 

raíz de nuevos trabajos arqueológicos o de cualquier otra circunstancia, se contase con nuevos datos, el nivel de 

protección que se les aplica podría variar. 

A.- NIVEL DE PROTECCIÓN GRADO 1  

Este nivel de protección se le aplicará a los Bienes de Interés Cultural y aquellos yacimientos donde, a 

priori, el interés de los restos conservados determine la necesaria conservación de los mismos, además de todas 

aquellas piezas singulares que deban ser preservadas. Igualmente se aplicara a los elementos estructurales 

catalogados. 

El nivel de protección grado 1 determina que las obras se limitarán a trabajos de investigación o 

excavación, conservación, consolidación, restauración y puesta en valor. Las solicitudes de autorización para 

este tipo de obras deberán de ir acompañadas de un estudio de su incidencia en el patrimonio arqueológico, 

elaborado por titulado superior con competencia profesional en dicha materia. A este estudio se incorporará un 

programa de trabajos arqueológicos complementarios que contemplará las necesarias excavaciones, 

seguimientos y controles (teniendo en todo momento en cuenta la preservación y conservación del bien cultural) 

B.- NIVEL DE PROTECCIÓN GRADO 2  

Este nivel de protección se aplica a los enclaves arqueológicos en los que la presunción de la existencia 

de restos arqueológicos en el subsuelo es grande siendo necesaria una valoración o estimación de la 

importancia arqueológica de los mismos y la determinación de su alcance espacial. 

Supone que, de forma previa a las obras que se autoricen, deberá ejecutarse una excavación de 

sondeos comprobatorios y valorativos, con la adecuada metodología arqueológica. El número y las dimensiones 

de estos sondeos variarán en función de las características del enclave y de la obra que los motive y se 

dispondrán dentro del espacio afectado de forma que a través de ellos pueda obtenerse la mayor información 

posible acerca de la riqueza arqueológica del enclave. La metodología con la que se realicen (mecánica, manual, 

mixta) se determinará teniendo en cuenta las circunstancias particulares de cada caso, siempre de acuerdo con 

los servicios técnicos de Arqueología de la Junta de Castilla y León. En todo caso, los planteamientos técnicos y 

la metodología que ha de emplearse en la ejecución de estos sondeos se expondrán en la correspondiente 

propuesta de intervención arqueológica que deberá ser redactada por un técnico arqueólogo y aprobada por la 

comisión Territorial de Patrimonio Cultural. 

Si los resultados obtenidos en los sondeos comprobatorios indicarán que los vestigios arqueológicos 

continúan más allá del espacio demarcado como yacimiento o entorno de protección, las dimensiones de este 

espacio se ampliarán, haciéndose extensiva la protección del grado 2 a la nueva superficie delimitada. 
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La aplicación  del nivel de Protección de Grado 2 posibilitará la obtención de los datos necesarios para 

la valoración objetiva del enclave arqueológico. Una vez efectuada esta valoración se adoptarán las medidas 

correctoras más indicadas, tomando en consideración las características del bien arqueológico de que se trate. 

Si los restos exhumados en los sondeos son de una importancia arqueológica elevada, será precisa la 

completa excavación en área del espacio afectado por las obras, e incluso, si fuera procedente a la luz de la 

importancia de los restos exhumados, el cambio de su nivel de protección al Grado 1. 

En el caso de que los restos documentados en los sondeos no hagan necesaria una excavación en área 

de la zona afectada por las obras, será preceptiva la realización del control arqueológico de las remociones de 

tierra que se efectúen en el espacio al cual se le había atribuido una protección de Grado 2. Este control deberá 

ser llevado a cabo por un técnico arqueólogo y posibilitará la documentación de restos arqueológicos ubicados 

en zonas no sondeadas y que pudieran ponerse al descubierto con las remociones de tierra que traerá consigo la 

obra. 

C. NIVEL  DE PROTECCIÓN GRADO 3 

El nivel de protección Grado 3 se aplicará a los enclaves en los que, aunque la presencia de restos 

arqueológicos es probable, no está garantizada. 

Supone que deben realizarse tareas de control arqueológico durante la fase de movimiento de tierras de 

la obra que se ejecute. Estas taras de control, que tienen carácter preventivo y se plantean en lugares en los que 

no se sabe con seguridad si van a documentarse restos arqueológicos, consisten en la observación directa de 

las remociones de tierra por parte de un técnico arqueólogo. 

Si en el transcurso de esas labores de control o seguimiento fueran detectados restos arqueológicos, se 

valorará la importancia de los mismos, y en función de ella, se adoptarán las medidas de protección adecuadas. 

Si los restos detectados en el control arqueológico son de una importancia arqueológica elevada, será precisa la 

completa excavación en área del espacio afectado por la obras e incluso, si fuera procedente a la luz de la 

importancia de los restos exhumados, el cambio de su nivel de protección al Grado 1. 

En la siguiente lista se exponen de manera resumida, los bienes incluidos en el catálogo arqueológico 

que se integra en el Plan General de Ordenación de Arroyo de La Encomienda, indicando el nivel de protección 

que se les ha atribuido. 

PROTECCIONES DE LOS YACIMIENTOS 

Yacimientos incluidos en este catálogo y sus protecciones son las siguientes:  

 El Montecillo, Nivel de Protección Grado 1 y 2 

 Las Eras – La Lámpara, Nivel de Protección Grado 1 y 2  

 La Dehesilla, Nivel de Protección Grado 3 

 Lindazo de Centenera, Nivel de Protección Grado 3 

 La Flecha, Nivel de Protección Grado 3 

 Santa Ana de la Flecha, Nivel de Protección Grado 3 

 Aranzana Baja, Nivel de Protección Grado 2 

 

2.3.2. PROCEDIMIENTO QUE DEBE SEGUIRSE ANTE LA NECESIDAD DE INTERVENIR 
ARQUEOLÓGICAMENTE EN ALGUNA DE LAS ZONAS PROTEGIDAS. 

Cuando la obra o actuación urbanística que se pretenda realizar afecte a uno de los bienes protegidos 
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en el Catálogo Arqueológico del Municipio, deberán ejecutarse en él las intervenciones arqueológicas que lleva 

aparejadas el Grado de Protección que se le ha atribuido. Para ello, en primer lugar, es necesario solicitar la 

autorización para la realización de actividades arqueológicas motivadas por intervenciones o actuaciones 

preventivas. El procedimiento para solicitar esta autorización se regula en la Sección 2ª del Capítulo IV (arts. 117 

a 120) del Reglamento para la Protección del Patrimonio Cultural de Castilla y León (Decreto 37/2007, de 19 de 

abril). 

2.3.3. PROCEDIMIENTO QUE DEBE SEGUIRSE ANTE LA APARICIÓN FORTUITA DE BIENES 
DEL PATRIMONIO ARQUEOLÓGICO EN UNA OBRA. 

Pudiera suceder que en el transcurso de una obra en terrenos del municipio que no cuenten con una 

protección cultural específica en las normas de planeamiento municipal aparecieran de forma fortuita bienes del 

patrimonio arqueológico. El procedimiento que debe seguirse en estos casos está regulado en la sección 3ª del 

capítulo IV del Reglamento para la Protección del Patrimonio Cultural de Castilla y León (art. 121 a 123). 

2.3.4. PROCEDIMIENTO QUE DEBE SEGUIRSE EN LOS SECTORES QUE CAMBIAN DE 
CLASIFICACIÓN DE SUELO Y SE INCORPORAN A SUELOS DE DESARROLLO. 

Todos los sectores que cambian su clasificación de suelo rústico a urbanizable deberán llevar a cabo 

como estudio arqueológico previo, una prospección arqueológica para determinar la existencia de yacimientos 

desconocidos y establecer sus medidas correctoras. 

2.3.5. FINANCIACIÓN DE LAS ACTUACIONES ARQUEOLÓGICAS.  

Art. 58.1 de la Ley 12/2002-. En los casos en que una actuación arqueológica resulte necesaria como 

requisito para la autorización o a consecuencia de cualquier tipo de obras que afecten a zonas o yacimientos 

declarados de interés cultural o a bienes inventariados integrantes del Patrimonio Arqueológico, el promotor 

deberá presentar proyecto arqueológico ante la Administración competente para su aprobación, previa a la 

ejecución de aquellas. 

Art. 58.2 de la Ley 12/2002.- La financiación de los trabajos arqueológicos a que se refiere este artículo 

correrá a cargo del promotor de las obras en el caso de que se trate de entidades de derecho público. Si se 

tratara de particulares, la Consejería competente en materia de cultura podrá participar en la financiación de los 

gastos mediante la concesión de ayudas en los términos que se fijen reglamentariamente, a no ser que se 

ejecute directamente el proyecto que se estime necesario. 

La normativa arqueológica expuesta en el presente documento se completa con las fichas 

individualizadas de cada uno de los elementos que componen el Catálogo (Anexo I del presente informe), en las 

que se han consignado las determinaciones escritas y graficas establecidas en el art. 92.2 del Reglamento para 

la protección del Patrimonio Cultural de Castilla y León (Decreto 37/2007, de 19 de abril). 
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CAPÍTULO II. CRITERIOS DE INTERVENCIÓN EN LOS ELEMENTOS CATALOGADOS 

El método seguido para la valoración de cada uno de los elementos a proteger ha consistido en: una 

valoración arqueológica e histórica, un análisis en su funcionamiento y adecuación a los usos autorizados, un 

estudio sobre el nivel de conservación, el estudio  del entorno más próximo, así como el uso existente. 

2. CRITERIOS DE INTERVENCIÓN EN LOS ELEMENTOS ARQUEOLÓGICOS CATALOGADOS 

Las actuaciones arqueológicas que se vayan a desarrollar en cada uno de los lugares arqueológicos 

conocidos deberán contar con una propuesta de intervención. Esta determinará el tipo de obra a ejecutar y la 

valoración del impacto que causará, tanto en el subsuelo como en estructuras emergentes, en virtud de su 

ubicación, dimensiones y profundidad. 

Determinará la distribución espacial de los sondeos arqueológicos con el fin de documentar los bienes y 

elementos que vayan a ser alterados y para obtener la suficiente información histórica que permita y garantice la 

valoración e interpretación histórica del bien o solar en cuestión. En la propuesta se detallarán los medios a 

utilizar y las técnicas arqueológicas convenientes, cumpliendo con las determinaciones legislativas en vigor. 

La Propuesta será elevada al órgano competente de la Administración en lo que se refiere a Patrimonio 

Histórico, quien determinará sobre su corrección y viabilidad, velará por la cualificación profesional del 

responsable y establecerá las cautelas necesarias para salvaguardar la correcta protección del patrimonio 

arqueológico. 

Aprobada la Propuesta por la Administración competente, la Dirección General de Patrimonio y Bienes 

Culturales de la Consejería de Cultura y Turismo de la Junta de Castilla y León emitirá el oportuno permiso oficial 

de intervención, que contendrá, en su caso, detalle de condiciones técnicas correspondientes. 

En ese punto podrá efectuarse la excavación arqueológica oportuna, en los plazos que hayan sido 

establecidos y siempre con anterioridad al otorgamiento de la licencia de obra. La financiación de la misma 

correrá a cargo del promotor o propietario. 

Realizada la intervención arqueológica, se redactará un informe final de la actuación que se elevará a la 

Administración competente en materia de Patrimonio Cultural. En él se propondrá alguna de las siguientes 

alternativas: 

 Dar por finalizado el trabajo, indicando la existencia o no de restos arqueológicos y la 

valoración correspondiente a su interés histórico. 

 Solicitar la continuación de los trabajos arqueológicos dada la importancia de los restos 

hallados. En este caso las prescripciones metodológicas a seguir serán las planteadas por la 

Administración competente, quién determinará la viabilidad o no del proyecto de obra en 

función de los resultados arqueológicos. 

 Proponer la conservación “in situ” de los restos localizados u otras medidas de protección de 

los mismos. La Administración competente deberá aprobar estas medidas en todo momento, 

llegando a plantear, si fuera necesario, la modificación del proyecto de obra inicial, con el fin de 

de garantizar la adecuada conservación del patrimonio arqueológico. 

A la luz de dicho informe, el Órgano responsable del Patrimonio Cultural emitirá el correspondiente 

dictamen respecto a la continuación de los trabajos a través de una excavación arqueológica en área, la 

finalización de los mismos, la conservación de los restos o la autorización para solicitar el otorgamiento de 

licencia de obra o, si ya se hubiera solicitado con anterioridad, iniciarse los plazos de tramitación reglamentaria. 

Ante la necesidad de conservar los restos “in situ”, pueden darse las siguientes situaciones, ante las que 
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resolverá la Comisión Territorial de Patrimonio Cultural o la Dirección General de Patrimonio y Bienes Culturales: 

 Que los restos puedan conservarse en el lugar, modificando, si ello fuese necesario, el 

proyecto original. Si esta modificación supusiera la pérdida de aprovechamiento urbanístico, se 

compensará al propietario mediante cualquier procedimiento que pueda pactarse con arreglo a 

la legislación urbanística de aplicación (transferencia de aprovechamiento, permuta con el 

equivalente que provenga del patrimonio municipal de suelo, expropiación, etc.). 

 Que la relevancia de los restos hallados obligue a una conservación “in situ”, sin posibilidad de 

llevarse a cabo la obra prevista. En este caso se procederá de igual manera que en el punto 

anterior, o se tramitará la expropiación conforme a la legislación sobre Expropiación Forzosa 

de aplicación, valorando los terrenos conforme a su máximo aprovechamiento urbanístico 

posible. Los gastos de la excavación arqueológica se compensarán al promotor o propietario 

en terreno. 

CAPÍTULO 3. FICHAS DE LOS YACIMIENTOS 

Se incluyen en el presente documento las fichas de los bienes catalogados y sus entornos de protección 

según su naturaleza como bien arquitectónico o arqueológico. Cada ficha debe señala las siguientes 

determinaciones: 

•  Identificación del elemento a catalogar, con foto, plano de situación , referencia catastral coordenadas 

UTM y Nº de registro en el inventario de Bienes de Interés cultural de Castilla y León.. 

•  Valores que justifiquen su catalogación. Atribución cultural y tipológica 

•  Grado de protección. 

•  Situación urbanística. 

•  Condiciones particulares y/o actuaciones propuestas. 

Una vez cuantificado la clasificación de los bienes según la legislación en vigor de desglosa a 

continuación los bienes de naturaleza arqueológica existentes en la actualidad en el término municipal: 

 YA-01. El Montecillo, Yacimiento arqueológico 

 YA-02. Las Eras – La Lámpara, Yacimiento arqueológico  

 YA-03. La Dehesilla, Yacimiento arqueológico 

 YA-04. Lindazo de Centenera, Yacimiento arqueológico 

 YA-05. La Flecha, Yacimiento arqueológico 

 YA-06. Santa Ana de la Flecha,  Yacimiento arqueológico 

 YA-07. Aranzana Baja, Yacimiento arqueológico 

 

 



 





 





 





 





 





 





 





 





 





 





 





 





 





 





 



REVISIÓN DEL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA 
EXCELENTÍSIMO AYUNTAMIENTO DE ARROYO DE LA ENCOMIENDA 

 DOCUMENTACIÓN NORMATIVA. CATÁLOGO ARQUEOLÓGICO 

 

ANEXO 1. PLANOS DE LOCALIZACIÓN DE LOS ELEMENTOS CATALOGADOS 
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ANEXO 2: ESTUDIOS DE PROSPECCIÓN 

Se presentan los estudios de prospección de los antiguos sectores de desarrollo que delimitan los 

actuales yacimientos arqueológicos existentes en el término municipal: 

1.- Aranzana Alta (antiguo S-3) 

2.- Montecillo, Las Eras-La Lámpara antiguo ( antiguo S–9) 

3.- Aranzana Baja (antiguo S-14) 
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ANEXO 3. ANTECEDENTES. UBICACIÓN DE YACIMIENTOS ARQUEOLÓGICOS 
CATALOGADOS 

 



 



 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

UBICACIÓN DE YACIMIENTOS ARQUEOLOGICOS CATALOGADOS 
 

(Según Dirección General de Patrimonio de Castilla y León) 



 



 
 

 
INTRODUCCIÓN 

La normativa de protección del patrimonio arqueológico del término municipal de Arroyo de 

La Encomienda viene condicionada por la circunstancia inusual de que todos los yacimientos 

conocidos se encuentran ubicados en suelos urbanos y urbanizables que tenían ya tal clasificación 

con anterioridad a la Ley de Patrimonio de Castilla y León y en el Reglamento que la desarrolla. 

En varios de tales suelos se realizaron en su día, como estudios previos a la redacción de 

sus correspondientes planes parciales, trabajos de prospección, sondeos o excavación, de acuerdo 

con cuyos resultados se propusieron medidas de protección que fueron objeto de informe por la 

comisión territorial de Patrimonio Cultural y han servido de base para establecer los grados de 

protección y medidas de intervención que se establecen en el presente documento. 

 En relación con los anteriores yacimientos recogidos en el anterior plan, no se incluye el 

yacimiento de Aranzana  Alta, que fue objeto de excavación completa con motivo del sector de suelo 

urbanizable en ql que se ubicaba. Por otra parte se añade el nuevo yacimiento de Aranzana Baja, 

localizado durante los trabajos de prospección previa al desarrollo del sector S-14.  

En el presente Anexo se ubican los yacimientos catalogados en el presente Plan General 

dentro del término municipal de Arroyo de La Encomienda. 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 



1. El Montecillo 

 



 

2. Las Eras – La Lámpara 

 

 

 



 

3. La Dehesilla 
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5. La Flecha 

 

 



6. Santa Ana de la Flecha 

 

 

 

 



7. Aranzana Baja 
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